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INFORME MENSUAL DE REQUERIMIENTOS CIUDADANOS ATENDIDOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL - UAERMV
En el actual informe se registra la gestión de requerimientos PQRSFD realizada en el período comprendido del 1 al 30 de septiembre del 2018, donde se encuentran los requerimientos ciudadanos recibidos por todos los canales habilitados por la UAERMV (telefónico, escrito, presencial, redes sociales, y virtual), registrados a través del aplicativo Bogotá Te Escucha – SDQS de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., y teniendo en cuenta la implementación del formato de elaboración y presentación de informes, conforme a lo establecido en la Circular 006 de 2017, emitida por la por la Veeduría Distrital.
1.- TOTAL PETICIONES MENSUALES RECIBIDAS POR ENTIDAD
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	Etiquetas de fila
	Cuenta de Numero petición

	SDQS
	172

	Total general
	172


De acuerdo con el comparativo de las cifras reportadas por la entidad con lo registrado en Bogotá Te Escucha - SDQS, de un total de 172 peticiones ciudadanas, se observa que el 100% de la totalidad están registradas, en cumplimiento del Decreto 371 de 2010.
2.- CANALES DE INTERACCIÓN
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	Etiquetas de fila
	Cuenta de Numero petición
	%

	WEB
	69
	40%

	E-MAIL
	40
	23%

	ESCRITO
	28
	16%

	REDES SOCIALES
	17
	10%

	TELEFONO
	13
	8%

	PRESENCIAL
	5
	3%

	Total general
	172
	100%


Conforme a los canales utilizados por los ciudadanos para el registro de sus peticiones, se reporta  en el aplicativo Bogotá Te Escucha – SDQS,  el uso de los mismos de la siguiente manera: el canal Web cuenta con un porcentaje del 40% del total de peticiones registradas, siendo el medio más utilizado para interponer las peticiones ciudadanas durante el período, en segundo lugar se encuentra el E-MAIL con un porcentaje de 23%, en tercer lugar encontramos el canal Escrito con un porcentaje de 16%, en cuarto lugar  Redes Sociales con un porcentaje del 10%, en quinto lugar Telefónico con un porcentaje del 8% y por último lugar Presencial con un porcentaje del 3%.
3.- TIPOLOGIAS O MODALIDADES
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	Etiquetas de fila
	Cuenta de Numero petición
	%

	DERECHO DE PETICIÓN DE INTERÉS GENERAL
	111
	65%

	DERECHO DE PETICIÓN DE INTERÉS PARTICULAR
	18
	10%

	QUEJA
	32
	19%

	RECLAMO
	6
	3%

	SUGERENCIA
	2
	1%

	CONSULTA
	1
	1%

	DENUNCIA POR ACTOS DE CORRUPCIÓN
	1
	1%

	FELICITACIÓN
	1
	1%

	Total general
	172
	100%


Del total de requerimientos el Derecho de Petición de Interés General con un porcentaje del 65% de participación, es la tipología más utilizada por la ciudadanía para interponer sus peticiones; en segundo lugar se encuentran la Queja con un porcentaje del 19%, en tercer lugar el Derecho de Petición de Interés Particular con un porcentaje del 10%, en cuarto lugar Reclamo con un porcentaje del 3%; en el quinto encontramos Consulta, Denuncia por Acto de Corrupción, Felicitación y Sugerencia con un porcentaje del 1%.

Cabe anotar, que teniendo en cuenta que la mayoría de los ciudadanos desconocen la definición de quejas y reclamos, y que son ellos quienes las tipifican en el aplicativo Bogotá Te Escucha – SDQS, se hace necesario verificar cuales son las peticiones que se refieren a estos tipos, encontrando lo siguiente:
De las 32 peticiones registradas como Queja, ninguna debe estar clasificada en esta tipología, teniendo en cuenta a lo que se refiere esta clasificación: “Es la manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad que formula una persona en relación con una conducta que considera irregular de uno o varios servidores públicos en desarrollo de sus funciones”. 
Así mismo, se encuentra que de éstas 32 peticiones, las identificadas con No. 2080922018 – 2100082018 – 2129622018 – 2393882018 (4) debían estar clasificadas como Reclamo de acuerdo a su definición: “Es el derecho que tiene toda persona de exigir, reivindicar o demandar una solución, ya sea por motivo general o particular, referente a la prestación indebida de un servicio o a la falta de atención de una solicitud”. Para un total de diez (10) peticiones ingresadas a las que se les debe dar tratamiento de reclamo, refiriéndose en su mayoría a afectaciones generadas por las obras ejecutadas por la Entidad.
4.- SUBTEMAS MAS REITERADOS Y / O BARRERAS DE ACCESO
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	Etiquetas de fila
	Cuenta de Numero petición
	%

	PRIORIZACION DE VIAS-MALLA VIAL LOCAL
	84
	49%

	PAVIMENTACION, RENIVELACION, BACHEO Y PARCHEO, REHABILITACION
	38
	22%

	TRASLADO A ENTIDADES DISTRITALES
	36
	21%

	(en blanco)
	5
	3%

	AFECTACIONES POR OBRA
	5
	3%

	Total 5 Subtemas
	168
	98%

	Otros subtemas
	4
	2%

	Total general
	172
	100%


Para este período, el subtema Priorización de vías-Malla vial local es el más relevante con un porcentaje del 49%, en segundo lugar Pavimentación, Renivelación, Bacheo y Parcheo, Rehabilitación con un porcentaje del 22%, en tercer lugar encontramos Traslado a Entidades Distritales con un porcentaje del 21%, en cuarto lugar encontramos (en blanco) con un porcentaje del 3% y en quinto lugar Afectaciones por Obra con un porcentaje del 3%. Otros Subtemas tuvieron un 2%.
5.- TOTAL PETICIONES TRASLADADAS POR NO COMPETENCIA
	Etiquetas de fila
	Cuenta de Numero petición
	%

	IDU
	11
	31%

	SECRETARIA DE GOBIERNO
	11
	31%

	SECRETARIA MOVILIDAD
	9
	25%

	(en blanco)
	2
	6%

	CVP - CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR
	2
	6%

	Total 5 Entidades
	35
	97%

	Otros Entidades
	1
	3%

	Total general
	36
	100%


De acuerdo al comparativo y con lo registrado en el SDQS en primer lugar se encuentran las entidades IDU con un porcentaje del 31%, en segundo lugar, se encuentra la entidad Secretaria de Gobierno con un porcentaje de 31%, en tercer lugar se encuentra Secretaria de Movilidad con un porcentaje de 25%, en cuarto (en blanco) con un porcentaje del 6%, CVP – Caja de la Vivienda Popular con un porcentaje del 6%. Otras entidades tuvieron el porcentaje de 3%.
6.- PETICIONES CERRADAS DEL PERÍODO ANTERIOR
Peticiones de periodos anteriores:

Se inició el periodo con 119 peticiones de periodos anteriores

	Etiquetas de fila
	Cuenta de Numero petición

	SECRETARIA GENERAL
	100

	Total general
	100


 De las peticiones del periodo anterior se cerraron 100 peticiones y para el corte del presente informe, 30 de septiembre de 2018, se encuentran pendientes 19 peticiones. 
7.- REQUERIMIENTOS RECIBIDOS PERÍODO ACTUAL

	Etiquetas de fila
	Cuenta de Numero petición

	SECRETARIA GENERAL
	75

	Total general
	75


De las peticiones ingresadas en el mes de septiembre, se cerraron 75. 

8.- TIEMPO PROMEDIO DE RESPUESTA
	Promedio de DG
	Etiquetas de columna
	 

	Etiquetas de fila
	SECRETARIA GENERAL
	Total general

	CONSULTA
	2
	2

	DENUNCIA POR ACTOS DE CORRUPCIÓN
	2
	2

	DERECHO DE PETICIÓN DE INTERÉS GENERAL
	4
	4

	DERECHO DE PETICIÓN DE INTERÉS PARTICULAR
	8
	8

	FELICITACIÓN
	2
	2

	QUEJA
	5
	5

	RECLAMO
	12
	12

	SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
	10
	10

	SUGERENCIA
	4
	4

	Total general
	6
	6


Para el periodo analizado, encontramos que el tiempo promedio de respuesta de las peticiones registradas en Bogotá Te Escucha – SDQS, es de 6 días hábiles
9.- PARTICIPACIÓN POR LOCALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS REGISTRADOS DURANTE EL PERÍODO
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	Etiquetas de fila
	Cuenta de Numero petición
	%

	01 - USAQUEN
	12
	7%

	04 - SAN CRISTOBAL
	5
	3%

	08 - KENNEDY
	3
	2%

	02 - CHAPINERO
	4
	2%

	03 - SANTA FE
	1
	1%

	07 - BOSA
	2
	1%

	09 - FONTIBON
	2
	1%

	10 - ENGATIVA
	1
	1%

	11 - SUBA
	2
	1%

	12 - BARRIOS UNIDOS
	1
	1%

	13 - TEUSAQUILLO
	1
	1%

	14 - LOS MARTIRES
	1
	1%

	16 - PUENTE ARANDA
	3
	2%

	17 - LA CANDELARIA
	1
	1%

	18 - RAFAEL URIBE URIBE
	2
	1%

	19 - CIUDAD BOLIVAR
	2
	1%

	(en blanco)
	129
	75%

	Total general
	172
	100%


De acuerdo al comparativo, se presenta de forma reiterativa con un 75% no especifica la localidad, en segundo lugar la localidad de Usaquén con un porcentaje de 7%, en tercer lugar las localidad de San Cristóbal  con un porcentaje de 3%, en cuarto lugar las localidades de Chapinero y Kennedy con un porcentaje de 2%, en quinto lugar las localidades de Santa fe, Bosa, Engativa, Suba, Barrios Unidos, Teusaquillo, los Martires, Puente Aranda, la Candelaria, Rafael Uribe Uribe, Ciudad Bolívar, y Fontibon con un porcentaje del 1%.
10.- PARTICIPACIÓN POR ESTRATO Y TIPO PETICIONARIO
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	Etiquetas de fila
	Cuenta de Numero petición
	%

	1
	2
	1%

	2
	8
	5%

	3
	23
	13%

	4
	3
	2%

	5
	5
	3%

	6
	9
	5%

	(en blanco)
	122
	71%

	Total general
	172
	100%


Dentro de la información reportada (peticionarios que diligencian el campo de datos demográficos), donde la mayor participación no especifica el estrato socioeconómico con un 71%, en segundo lugar, se encuentra el estrato 3 que representa el 13%, en tercer lugar los estratos 5 y 2 que representan el 5%, en cuarto lugar el estrato 5 con un porcentaje del 3%, por último el estrato 1 con un porcentaje de 1%
10.- TIPO DE PETICIONARIO
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	Etiquetas de fila
	Cuenta de Numero petición
	%

	Jurídica
	3
	2%

	Natural
	133
	77%

	(en blanco)
	36
	21%

	Total general
	172
	100%


El 77% de las peticiones son ingresadas por personas naturales, el 21% corresponde a personas que interponen peticiones de manera anónima, el 2% corresponde a personas jurídicas.
11.- CALIDAD DEL REQUIRIENTE
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	Nombre Peticionario
	N
	%

	Anónimo
	36
	21%

	Identificado
	136
	79%

	Total general
	172
	100%


El 79% de las peticiones son ingresadas por personas identificadas, el 21% corresponde a personas que interponen peticiones de manera anónima.

12.- CONCLUSIONES 
· En el periodo comprendido entre el 01 y el 30 de septiembre de 2018, podemos evidenciar que el promedio en los términos de respuesta disminuyó a 6 días.  Lo que indica que la Entidad está generando las respuestas dentro de los términos establecidos por la ley, y de la misma manera están siendo registradas las respuestas en Bogotá Te Escucha – SDQS.

· El proceso de Atención al Ciudadano en articulación con el proceso de Comunicaciones está centralizando y haciendo seguimiento a las peticiones que llegan por medio del canal de las redes sociales de la Entidad, encontrando que el índice de las ingresadas por este medio ha aumentado desde el mes de junio de 2018.

· Con el fin de considerar la gestión de la Entidad y de sus funcionarios, se ha hecho un análisis de las peticiones que los ciudadanos han registrado como Quejas y Reclamos, y así mismo evidenciar cuales se acogen a estas clasificaciones.
· La Denuncia por Acto de Corrupción registrada, fue trasladada mediante el aplicativo a la Secretaría de Gobierno, Por Competencia.
Proyectó: Bernardo Duque
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